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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que adiciona un segundo párrafo, recorriéndose el subsecuente, y reforma el tercero, antes 

segundo, del artículo décimo sexto transitorio del decreto por el que se reforman, adicionan y 

derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia político-electoral, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero 

de 2014.  

2. Tema de la Iniciativa. Reforma política 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Grupo Parlamentario del PRD 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRD 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
12 de septiembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
12 de septiembre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales.  

 

II.- SINOPSIS 

Garantizar la autonomía de la Fiscalía General de la República mediante el establecimiento del procedimiento para la designación del 

Fiscal General de la República.  

 

 

 

No. Expediente: 3758-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135, de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

DECRETO por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 

 

DECRETO POR EL QUE SE ADICIONA UN SEGUNDO 

PÁRRAFO, RECORRIÉNDOSE EL SUBSECUENTE Y SE 

REFORMA EL TERCER PÁRRAFO, ANTES PÁRRAFO 

SEGUNDO, DEL ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO 

TRANSITORIO DEL DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 

LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN MATERIA 

POLÍTICA-ELECTORAL, PUBLICADO EL 10 DE 

FEBRERO DE 2014. 

Único. Se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose el 

subsecuente y se reforma el tercer párrafo, antes párrafo segundo, 

del ARTÍCULO DÉCIMO SEXTO TRANSITORIO del Decreto 

por el que se reforman adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia política-electoral, publicado el 10 de febrero de 2014, 

para quedar como sigue: 

DÉCIMO SEXTO.- Las adiciones, reformas y derogaciones que 

se hacen a los artículos 28; 29, párrafo primero; 69, párrafo 

segundo; 76, fracciones II, por lo que se refiere a la supresión de 

la ratificación del Procurador General de la República por el 

Senado y XII; 78, fracción V; 82, fracción VI; 84; 89, fracción IX; 

90; 93, párrafo segundo; 95; 102, Apartado A; 105, fracciones II, 

DÉCIMO SEXTO.- … 
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incisos c) e i) y III; 107; 110 y 111 por lo que se refiere al Fiscal 

General de la República; 116, fracción IX y 119, párrafo primero 

de esta Constitución, entrarán en vigor en la misma fecha en que 

lo hagan las normas secundarias que expida el Congreso de la 

Unión necesarias por virtud de las adiciones, reformas y 

derogaciones a que se refiere el presente Transitorio, siempre que 

se haga por el propio Congreso la declaratoria expresa de entrada 

en vigor de la autonomía constitucional de la Fiscalía General de 

la República. 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Una vez realizada la declaratoria a que se refiere el párrafo 

anterior, la Cámara de Senadores iniciará de forma inmediata 

el procedimiento previsto en el Apartado A del artículo 102 de 

esta Constitución para la designación del Fiscal General de la 

República. Si la Cámara de Senadores no estuviere reunida, la 

Comisión Permanente la convocará inmediatamente a sesión 

extraordinaria. 

 

El Procurador General de la República que se encuentre en 

funciones al momento de expedirse la declaratoria a que se refiere 

el párrafo anterior, quedará designado por virtud de este Decreto 

Fiscal General de la República por el tiempo que establece el 

artículo 102, Apartado A, de esta Constitución, sin perjuicio del 

procedimiento de remoción previsto en la fracción IV de dicho 

artículo. 

 

En tanto se expida la declaratoria a que se refiere el párrafo 

anterior y el Senado de la República haga el nombramiento del 

Fiscal General de la República, el Procurador General de la 

República seguirá ejerciendo las competencias y funciones que 

actualmente le señalan las leyes de la materia.  
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 Transitorios 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. El Congreso de la Unión contará con un plazo 

improrrogable de treinta días a partir de la entrada en vigor del 

presente Decreto para expedir la ley reglamentaria a que se hace 

referencia. 

TERCERO. El nombramiento del Fiscal General de la República 

deberá quedar concluido en un plazo no mayor a sesenta días, 

contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

 

 


